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DOSCIENTOS SETENTIDOS

SERIEANOI38043 TESTIMONIO
Manuel Reátegui T.

Notario - Abogado

Escritura Número: 100 > Kardex: 41639 :
OTORGAMIENTO DE PODERESPECIALque otorga OBEN HOLDINGGROUP
 
 

    ISÁDA DEZAIDAN,peruana; acostó ser casada; empresaria;

Av. San: Eedro Niza B Esta 48A, Urb. san Vicente, Lima;

   
  

 
 

correspondiente y cuyo tenorliteral es el siguiente:====

MINUTA: Señor Notario Manuel Reátegui Tomatis.============—————

Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas, una de Otorgamiento de

Poder Especial que otorga OBEN HOLDING GROUP S.A.C. (en adelante, “LA

SOCIEDAD”),identificada con RUC N* 20522003345, con domicilio para estos

efectos en Av. San Pedro-Mza B Lote 48A, Urb. San Vicente, Provincia y

Departamento deLima, Perú, debidamente representadaen este acto por su

Gerente -General..la señora -Margarita-Abusada -de -Zaidan,- identificada con

Documento Nacional de Identidad N* 06451232 y Pasaporte Peruano N* 4275155,

de nacionalidad- peruana, casada, mayor de edad, a favor de PATRICIO

BURBANO ARMENDARIS,, identificado con Cedula de Identidad N* 170162217-5
- y Pasaporte Ecuatoriano N*:170162217-5, de nacionalidadecuatoriano, casado,

- mayor. de edad, con domicilio en Jaime Roldós: Aguilera E3-37-e Isidro Ayora.

Carcelén Bajo, Quito, Ecuador(en adelante se le,denominará“ELAPODERADO”),

para que represente a LA SOCIEDADen ta República de el Ecuador, bajo los

"siguientestérminosy condiciones:==================================

 

 

-—CLÁUSULA PRIMERA: LA SOCIEDAD es una sociedad constituida y existente

bajo las leyes dePerú, yse encuentra inscrita en la Partida.N? 12307992.======

Margarita Abusada deZaidan, representante de LA SOCIEDADen el presente

acto, tiene el cargo de Gerente General de LA SOCIEDAD,y se encuentra
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'ODERADAtiene lafacultadderealizartodos”dospara la

Les fizacióndelos documentosmencionadosy:y desplegar lasacciones pertinentes

pal la defensade los derechos deLA SOCIEDAD en el ecuador.=======

Se invisteaEL'APODERADOdelasmásampliasfacultadesconsignadas a los

esyaún de tas especiales determinadas.en el artículo 44 del Código de

“¿ProcedimientoCivilpara quenoseatafalta oinsuficiencia de poderlo que obste el

- fiel cumplimientode este mandato. ESTIPSSSoooe===

— ENTESTIMONIODELOCUAL,Oben Holding Group S.A.C., hadispuesto que se
firmeestepoderespecialenlaciudad:de Lima, 2 los22 días del mesde enero de

--—2010.==; ===: =

- Agregue Usted Señor: Notariolo:que:fuerode Ley, eleve a Escritura Pública ei

presente otorgamiento de

Lima,22de enero de 2010.

Autorizalaminutala: Dra: Natalie: Zaidan-MABUSada: “conRegistro del CALL: NH"

A5387. == = as

..Formalizadoelinstrumento,se instruyó taotorgantedesuobjetoporlalectura que
de: todo: él hizo, afilmándose y-ratificándose: en--el contenido del mismo sin

modificaciónalguna,despuésdelocual:firmóeimprimió-su huella digital en la

-——fechaque-se indica,de todoloque doy fe::Soros22

-Se dejaconstanciaquela presente escritura públicaseiniciaen lafoja N* 0250041
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 ytermina.enlafoja N*0250041v.================================80ma

Concluyela suscripción $esta escritura:pública.el veinticinco deenero añas...

mil diez.===: - = ==== A 

   

  

  

 

Expido este ctestim

on su matfizfi
laQs me;de

  
  lo que concuerda



APOSTILLE qe
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1.País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ
El presente documento público / This public document

2. ha sido firmadopor / has been signed by FREDDY SALVADORCRUZADORIOS
3. quién actua encalidad de/ acting in the capacity of FISCAL
4. y está revestido del Seo / timbre de / bears the seal / stampof COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA +

Certificado / Certified
5: enstSEDECENTRAL > Ss76 LOIS,

 

   

 

    

  

 

  7.por/ by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
8. bajo el número /N* MRES786511526133294484
9. Sellofimbre/ Sealístamp 10, Firma / Signature

 

RAZÓN: Doyfe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) y ade

obran) en DOS fojals) útilles), es (son) igualles] ) alliy

documento(s) original(es), exhibido(s) porel (la) pelica)

Quito, 15 ENE. 7018

 

 

 

REPAMAR RAR RE ONITO

 

P
I
A
R
O
N

MR
EA
P
08
66
29
8

   Ctro, DM.



NOTARÍA18DE QUITO.   

 


